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presente anuncio se podrán interponer contra este mismo ór-
gano recurso potestativo de reposición, previo a la reclama-
ción económico-administrativa  reclamación económico-admi-
nistrativa ante la Junta Provincial de Hacienda, dependiente de 
la Consejería de Economía y Hacienda. Si transcurrido dicho 
plazo no hubiese comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales.

Interesado: Proyecto Trinidad, S.L., DNI: B92085380. 
Domicilio: C/ San Rafael, 117, 29008 Málaga. Málaga. Expe-
diente: TEI-11/09-MA. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, 
de 29 de junio. Liquidación: 137,06 €. Acto notificado: Liquida-
ción Definitiva Tasa de Extinción Incendio Forestal.

Málaga, 23 de diciembre de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 139/2010, de 13.4), el Secretario General, Eugenio Be-
nítez Montero. 

 ANUNCIO de 29 de octubre de 2010, de la Dirección 
Provincial de Cádiz de la Agencia Andaluza del Agua, so-
bre resolución dictada en el procedimiento de concesión 
de aguas públicas que se cita. (PP. 2949/2010).

La Dirección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, en el expediente de concesión de 
aguas públicas de referencia 1669/2004, ha resuelto que procede 
su otorgamiento e inscripción en el Registro de Aguas Públicas con 
arreglo a las siguientes características y condiciones específicas:

Características:

Clave: A-1669/2004.
Titulares:
Nombres:
Juan Benítez Ríos (DNI/CIF: 75864413V).
Juan Luis Rodríguez García (DNI/CIF: 52281893H).
M.ª del Carmen Pichaco Benítez (DNI/CIF: 31634015E).
Tipo aprovechamiento/uso: Sondeo/Usos domésticos. Riego.
Acuífero: 05.53: Llanos de Villamartín.
Volumen máximo anual: 36.638 m³.
Caudal máximo: 10,99 L/s.
Caudal medio continuo equivalente: 3,66 L/s.
Tipo de captación: Sondeo.
Localización de la captación:
- Topónimo: Puerta del Lobo.
- Término municipal: Prado del Rey.
- Provincia: Cádiz.
- Coordenadas UTM (X, Y): (274452, 4077342).
Derecho, titulo-fecha-autoridad: Resolución de fecha 

4.10.2010, del Director General de Dominio Público Hidráulico 
de la Agencia Andaluza del Agua.

Condiciones específicas:
1.º De conformidad con lo previsto en el art. 45.4 de la 

Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, el plazo de 
vigencia de esta concesión será de 20 años.

2.º La potencia máxima de la bomba a instalar no podrá 
exceder de 16,61 CV, o su valor comercial más cercano.

3.º Queda prohibido el uso del agua para la bebida y ela-
boración de alimentos.

4.º El concesionario deberá tramitar y obtener la corres-
pondiente Autorización Administrativa de Vertidos.

5.º Queda autorizado el almacenamiento o regulación de 
recursos hídricos en alberca con las características señaladas 
a continuación:

- Alberca de planta cuadrada construida en hormigón con 
una capacidad de 50 m³.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cádiz, 29 de octubre de 2010.- La Directora, Silvia López 
Gallardo. 

 NOTARÍAS

ANUNCIO de 18 de enero de 2011, de la Notaría 
de don Juan Solís Sarmiento, de procedimiento extraju-
dicial de ejecución hipotecaria de la finca que se cita. 
(PP. 113/2011).

Juan Solís Sarmiento, Notario del Ilustre Colegio de Anda-
lucía, con despacho en Tomares, en Glorieta Fernando Quiño-
nes, sin número, Edificio Centris, 3.ª planta, módulos 3-10,

Hago saber: Que ante mí se tramita procedimiento ex-
trajudicial de ejecución hipotecaria, número de expediente 
2/2010, de la siguiente finca:

«Urbana. Casa número setenta y ocho de la calle Camino 
Viejo, antes Queipo de Llano, en Tomares. De solar tiene se-
senta y dos metros cuadrados (62 m2). Consta de dos plantas, 
baja y primera. Cada una de dichas plantas tiene una super-
ficie construida de treinta y ocho metros cuadrados (38 m2). 
Cuenta con patio situado en la trasera de la planta baja con 
una cabida de veinticuatro metros cuadrados (24 m2). Tiene su 
frente a la calle Camino Viejo, número setenta y ocho; derecha 
entrando, con Camino Viejo número setenta y seis; izquierda, 
número ochenta de la misma calle; y fondo, calle San Juan de 
Aznalfarache.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de número 
Tres de los de Sevilla, al tomo 2.071, libro 194, folio 2, finca 
número 9.967, inscripción 5.ª».

Y que procediendo la subasta de dicha finca, esta se lle-
vará a cabo bajo las siguientes condiciones:

1. Se señala la primera subasta para el día 25 de febrero, 
a las 11,30 horas; la segunda, en su caso, para el día 17 de 
marzo, a las 11,30 horas; y la tercera, en el suyo, para el día 
6 de abril a las 11,30 horas; y en el caso de mejora de la pos-
tura de la tercera subasta, se señala para la licitación entre los 
mejorantes y mejores postores el día 12 de abril, a las 12,00 
horas.

2. Todas las subastas se celebrarán en la Notaría.
3. El tipo para la primera subasta es de ciento treinta y 

cuatro mil doscientos veintisiete euros (€ 134.227); para la 
segunda, el setenta y cinco por ciento de la cantidad indicada; 
la tercera se hará sin sujeción a tipo.

4. La documentación y la certificación registral pueden 
consultarse en la Notaría; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante titulación. Las cargas, gravámenes y 
asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta continuarán 
subsistentes.

5. Los postores deberán consignar previamente en la No-
taría el treinta por ciento del tipo correspondiente, o el veinte 
por ciento del de la segunda subasta para tomar parte e la 
tercera.

6. Sólo la adjudicación a favor del ejecutante o el remate 
a favor del mismo o de un acreedor posterior podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercer.

Tomares, a dieciocho de enero de dos mil once.- El Notario, 
Juan Solís Sarmiento. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 14 de enero de 2011, de la Sdad. 
Coop. And. Stucco, de convocatoria de asamblea gene-
ral extraordinaria. (PP. 86/2011).

Se convoca a los socios de Stucco R.C.F., S.C.A., en li-
quidación, a la Asamblea General Extraordinaria a celebrar en 
el domicilio social, sito en la calle Consuelo, s/n, Barrio de la 
Haza Grande, Granada, el día 25 de febrero de 2011, a las 
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10,00 horas en primera convocatoria, y para el caso de no 
alcanzarse el quórum necesario, el día siguiente a la misma 
hora y lugar en segunda convocatoria, para deliberar y resol-
ver sobre el siguiente orden del día:

1. Examen y aprobación, en su caso, del informe sobre 
las operaciones de liquidación, del balance final y del proyecto 
de distribución del activo resultante.

2. Aprobación, si procede, del acta de la reunión.

Granada, 14 de enero de 2011.- La liquidadora, Matilde 
María Jiménez López. 

 ANUNCIO de 18 de enero de 2011, de la Sdad. Coop. 
And. Esveraloma, de liquidación. (PP. 110/2011).

CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, 
PARA SU CELEBRACIÓN EL DÍA 25 DE MARZO DEL 2011

En Santaella-Córdoba, en la sede social de la Sociedad 
Cooperativa Andaluza «Esveraloma, S.C.A.», sita en la ca-
lle Fuente la Pita, 19, se reunirán para celebrar el día 25 de 
marzo del 2011, a las 20,00 en primera convocatoria y 20,30 
en segunda convocatoria, los socios de la Sociedad Coopera-
tiva Andaluza Esveraloma, S.C.A., Asamblea General Extraor-
dinaria, con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Primero. Aprobación si procede del borrador del Acta de 
la Sesión anterior.

Segundo. Aprobación de Balance Final, realizado por el 
Liquidador, con el siguiente resultado:

Activo: 3.005,10 €. Pasivo: 3.005,10 €.

Segundo. Aprobación del Balance Final, y Proyecto de 
Deistribución de Activo, con el siguiente resultado:

- Activo: 3.005,10 €.
- Pasivo: 3.005,10 €.

Tercero. Autorización al Liquidador, Sr. don Rafael Estrada 
Monzón, con DNI núm. 75.651.526H, para que eleve a público 
los acuerdos adoptados, y llevar a cabo las operaciones finales 
de liquidación, hasta su inscripción en el Registro de Coope-
rativas Andaluzas, dependiente de la Delegación Provincial de 
Innovación de Córdoba.

Cuarto. Ruego y Preguntas.

Córdoba, 18 de enero de 2011.- El Liquidador, Rafael 
Estrada Monzón. 


